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Parcela número veintinueve, calle nú-
mero cuatro denominada "El Reloj", en
término de Fortuna, pago llamado de la
Matanza, que ocupa una superficie
aproximada de diez áreas, que linda : Norte
José González Carpena; Sur, calle núme-
ro cuatro ; Este, Fislix García Ripoll y
Oeste, resto de, la finca matriz dé la que
ésta se segregt .

Está inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Cieza, finca número 10 .610,
folio 75, libro 83, tomo 805.

Valoradas cada una de ellas, según
consta en escritura pública, en 3 .270.000
pesetas, a efectos de subasta.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia, en el
B.O.E. y para : ;u colocación en el Tablón
de Anuncios de esw Juzgado, expido el
presente en Murcia, a ocho de abril de
mil novecientcs noventa y tres .-El Se-
cretario .

subasta el día 6 de octubre de 1993 todas
a las 12 .30 h .

cuw[ro vientos con finca de este caudal,
de* ánado a vertientes del mismo . Tiene
un: superficie de once áreas, dieciséi s
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PRIME RA iNSTANCIA
NUMERO SIET-E DE MURCIA

EDICT O

D. Enrique M. Blanco Paños, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Núm,,ro Siete de Murcia . -

Hago saber, Que en este Juzgado se

siguen autos de j . ejecutivo n 4 322/91 a
instancia de Banco Bilbao Vizcaya S .A.,
representado pc r el Procurador Sr . Tovar
Gelabert, contri D . J,-,sús Caride García y
D.'- Carmen Pe.-al Montilla, sobre recla-

mación de principal 502 .396 ptas ., más
250.000 ptas . presupuestadas para inte-

reses, gastos y : ostas, en cuyos autos se

ha acordado sa¡°ar a pública subasta los
bienes embargailos que después se expre-

" por térmffio de ocho días, si el va-
lor de los misrr os no excediera las dos-

cientas mil pesetas (200.000 ptas.), y por
término de veinte días si dicho valor su-
perase la cantidad referida ; habiéndose

señalado para la celebración de la prime-
ra subasta el dí<< 6 de julio, para la cele-

bración de la s,,guncla el día 6 de sep-
tiembre y para la tercera celebración de

Dichas subastas se celebrarán en las cer riáreas .
siguientes condiciones :

1 .-Para poder tomar parte en la su-

basta, deberán los licitadores consignar

previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una

cantidad igual, al menos al 20% efectivo
del tipo de la subasta, para la primera y

segunda, y una cantidad igual, al menos
al 20% efectivo del tipo de la segunda

para la tercera .

2 .-El tipo de las subastas será : para

la primera el valor de los bienes, para la
segunda el valor de los bienes con una

rebaja del 25% y la tercera subasta será
sin sujeción a tipo .

3 .-No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la subasta .

nscripción.-En el Registro de la
Prc üedad Murcia 3, tomo 190, libro 18,
fob ) 128, finca 1 .451 .

Jalorada a efectos de subasta en la
can ¡dad de diez mil pe:setas, 10.000 ptas .

.-Rústica.-Una. tierra blanca seca-
no, en término de Murcia, par tido de
Caf ada Hermosa, sitio del Casón de Pé-
rez cuyo terreno se halla una cuadra con
paj( ra, patio y ruinas de una casa, ocupa
una superficie de un área, cuatro centiá-
rea: y ochen ta y un decímetros cuadra-
dos con derecho a parte del agua del aljibe
que existe dentro de lla cuadra de José
M . Sánchez, linda : no rte, tierras de igual
clas de Francisco Lópea y por los demás
viei uos, con terrenos propios de la testa-
mei taria de la que prcx ede.

4.-Los títulos de propiedad de los

bienes subastados estarán de man ifiesto

en la Secretaría de este Juzgado, para que
puedan examinarlos los que quier an to-

mar parte en la subas ta, previniendo que
los licitadores deberán conformarse con

ellos y no tendrán derecho a exigir nin-
gún otros .

5.-Que las cargas o gravámenes an-
teriores o preferentes, si los hubiere , al
crédito del actor con tinuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematan te los acep-
ta y queda sub rogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

6.-Podrán hacerse posturas en plie-
go cerrado .

- 7.-Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder a terceros, sólo respecto
a la parte actora.

8 .-Sirva la presente de notificación
bastante a los demandandos con paradero

desconocido .

Bienes objeto de subasta

1 .-Rústica.-Un trozo de tierra se-
cano en el término de Murcia, partido de

Cañada Hermosa, el cual linda por sus

nscripción .-En el Registro de la

Pro) ¡edad Murcia 3, tc<no 199, libro 18,
folit 130, finca n 4 1 .4~2 .

alorada a efectos de subasta en la
cant dad de 2 .000 ptas . dos mil pesetas.

-Rústica.-Una tierra parte en

blan _o parte plantada de olivar secano,

situi da en el término (le Murcia, partido

de ( añada Hermosa, pago del Casón de

Pére ~, su cabida es de dos hectáreas,

treir :a y cuatro áreas, se tenta y siete cen-
tiáre, is, o tres fanegas y seis celemines .

Linc r : norte, con el Carnino del Casón y

tierr. s de José M.' Sánchez; sur, tierras

del nismo José M' S ánchez, este, con

las e Francisco López, camino público
por redio en parte, y coste, con más tie-

rras íe igual procedencia.

I scripción.-En el. Registro de la

Propadad de Murcia 3 , tomo 199, libro

18, 1 ylio 102, finca n 4 1 .438 .

N alorada a efectos de subasta en la
cant, íad de cuatrocientas mil pesetas,

400.1 00 ptas .

Eido en Murcia, a siete de mayo de

mil r nvecientos noventa y tres .-La Se-

cretarLa .


